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I.
Estudios generales
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5

La lengua de la libertad 1

S A N T I A G O  M U Ñ O Z  M A C H A D O

Director de la Real Academia Española
Presidente de la ASALE

1. Intervención en la inauguración del IX Congreso Internacional de la Lengua 
Española (Cádiz).
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La lengua de la libertad 6

La diosa Fortuna ha jugado con el destino del Congreso que hoy inauguramos 
hasta entregarlo a la ciudad de Cádiz y situarlo en las puertas del Atlántico, 
trayéndolo desde las altas montañas andinas en las que se asienta la bella 
Arequipa. Preparamos con todas las Academias un programa acogido al 
lema «Mestizaje e interculturalidad». Arequipa hubiera sido una magnífica 
localización para desarrollarlo por su situación geográfica e histórica en el 
corazón del mestizaje. Un lugar emblemático por la sucesión de culturas 
que tuvo lugar en Perú hasta llegar a la incaica y el encuentro con la cultura 
y la lengua españolas. Planteamos estudiar, en el extenso programa, los 
 supuestos de fusión, absorción e incluso desaparición de elementos de la 
cultura arcaica como consecuencia de la colonización, pero también los 
inacabables enriquecimientos causados por el contacto, que dejaron sus 
reflejos en las instituciones educativas y de gobierno, las construcciones re
 ligiosas, las infraestructuras civiles, la planta de las ciudades, la arquitec
tura y las artes plásticas y, por lo que más nos importa, en las relaciones 
lingüísticas de todo tipo, algunas que implicaron diglosia, otras conviven
cia igualitaria y, en todo caso, una intensa relación de préstamos e influencias 
recíprocas.

Pusimos en el centro de la celebración arequipeña a un escritor y antro
pólogo peruano, José María Arguedas, que representa como pocos la convi
vencia de culturas y el mestizaje, la interculturalidad respetuosa con todas 
las tradiciones concurrentes en el formidable crisol americano. La literatura 
de Arguedas, y su propia biografía, expresan la defensa de la cultura arcaica 
al mismo tiempo que la aceptación de todo lo que tuvo de ventajoso el con
tacto con la europea. También su muerte trágica fue un símbolo de la com
plejidad de hallar el equilibrio que siempre buscó entre lo americano origi
nario y la nueva cosmogonía.

En estos días de Congreso presentaremos la edición especial, incluida en 
la colección de «Aniversarios» de la ASALE, de su novela más significativa: 
Los ríos profundos.

Lamentamos que el diseño original no haya podido mantenerse. Dedica
mos un afectuoso recuerdo a la nación y a la academia hermana de Perú, que 
tanto trabajo había desarrollado en su organización, y mantenemos la espe
ranza de que Arequipa reciba esta gran celebración de la lengua española tan 
pronto como sea posible.

Nos acoge Cádiz, que es sede no menos significativa para el IX Congreso 
Internacional de la Lengua Española. Hay una razón a la vista para celebrar 
la elección: Cádiz fue el final de la tierra conocida, el lugar que advierte del 
non plus ultra, y, desobedeciendo el apotegma de Hércules, el que abrió la 
puerta de la ruta marítima que conectó a Europa con América. España llevó 
a América, durante tres siglos, nuestra lengua y cultura, según se habían for
mado durante el Renacimiento, el Barroco y la Ilustración, y generó relacio
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7 La lengua de la libertad

nes interculturales que implicaban a concepciones del mundo surgidas en 
las Indias Occidentales, a gran distancia y sin conexión alguna con el pensa
miento y las formas de vida europeas. El mestizaje fue la consecuencia de la 
convivencia, el desplazamiento o la absorción. Puede que en casos concretos 
implicara un etnocidio, como han defendido algunos antropólogos, que hu
bieran deseado la petrificación histórica de las creencias y formas de vida de 
las comunidades originarias. Pero la valoración dominante del fenómeno es 
la que estima que las relaciones interculturales y el mestizaje hicieron surgir 
comunidades más capacitadas para organizarse y ser felices.

Cádiz, como otros muchos territorios españoles, fue durante tres siglos 
suministradora de hombres y mujeres a la América colonial, que portaron 
sus formas de vida y su lengua, la forma de hablar de la Baja Andalucía, que 
tanto ha influido en las variedades dialectales vivas en el otro lado del Atlán
tico.

Pero Cádiz fue también, cuando las naciones americanas empezaban a 
separarse de España y a tomar definitivamente las riendas de su destino po
lítico, el punto de partida de la lengua y la cultura de la libertad, que inundó 
al mismo tiempo las dos orillas del Atlántico

Este nuevo acontecimiento empezó a forjarse en el siglo xviii en Europa, 
con la Ilustración, pero se difundió simultáneamente entre los intelectuales 
criollos americanos. Era una nueva cultura portadora de valores y concep
ciones de la política, el Estado y los derechos de los individuos por completo 
nuevos. Se estaba inventando el concepto de ciudadano, para sustituir al de 
súbdito, y se preparaban las primeras declaraciones de sus derechos. Eran 
los sonidos de una revolución que se hizo nominalmente efectiva con la De
claración de Independencia de 4 de julio de 1776 de las colonias inglesas de 
América del Norte, la Declaración francesa de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, de 26 de agosto de 1789, y las constituciones que se promulgan 
inmediatamente para regir la convivencia de las naciones.

El idioma de ambos lados del Atlántico recibirá, esta vez al mismo tiem
po, simultáneamente, el impacto de las palabras que expresan las nuevas 
ideas. Se genera en el tránsito del siglo xviii al xix una renovación intensa 
del lenguaje, un nuevo mestizaje de ideas y vocablos que constituye una ver
dadera revolución de las palabras, de un alcance nunca antes conocido.

Fue Cádiz el lugar donde se produjo esta efervescencia casi súbita del len
guaje nuevo. La compilación del léxico español era esencialmente el Diccio-
nario de la Academia. Estaba en plena vigencia el Diccionario de autoridades 
de 17261739, del que ya se había hecho una edición de uso en 1780. Las pala
bras recogidas en estas obras habían sido seleccionadas por los académicos 
teniendo en cuenta el contenido de los mejores textos de la literatura espa
ñola escritos por los autores más respetados, según había recomendado la 
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«planta» de aquel Diccionario. Los autores de libros prestigiosos e influyen
tes eran las autoridades, las fuentes de las que debía partir la recolección del 
vocabulario del español que formaría parte del Diccionario.

Sin embargo, pronto se extendió por España un fenómeno nuevo que ha
bía sobrecogido a la Francia del Antiguo Régimen y que, en España, tuvo lu
gar preferentemente en Cádiz.

Aparecieron nuevos instrumentos de comunicación: panfletos, pasqui
nes, manifiestos, folletos y hojas sueltas, y los periódicos entraron en la esce
na de la difusión de las ideas. Luis Blanc escribió en su Histoire de la Révolu-
tion que «cuando, sobre todas las cuestiones, las pasiones agitadas tienen 
que traducirse en palabras ardorosas, cuando en el mundo presionado por 
vivir, el hoy devora al ayer, y debe ser devorado por el mañana, la era de los 
libros se acabó, es la era de los periódicos la que se abre». También J. Miche
let, en su monumental Histoire de la Révolution Française, señaló que «en 
cada gran momento de 1789 hubo una verdadera erupción de periódicos». 
Tal y como se lee en la traducción que hizo V. Blasco Ibáñez de esta impor
tante obra:

En mayo y junio, con motivo de la apertura de los Estados Generales, vio la luz 

una gran cantidad. Mirabeau publica El Correo de Provenza… Brissot El Patriota 

Francés, Barrère El Punto del día, etc., etc. La víspera del 14 de julio aparece el 

más popular de todos los periódicos: Las Revoluciones de París, redactado por 

Loustalot. Los días 5 y 6 de octubre aparecen El Amigo del Pueblo de Marat y Los 

Anales Patrióticos de Cerrá y Mercier. Poco después Desmoulins publica El 

 Correo de Brabante, el más espiritual de todos seguramente, y luego aparece uno 

de los más violentos, El Orador del Pueblo de Frenot.

Al principio, muchos de estos periódicos fueron perseguidos hasta que los 
protegió la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, cuyo ar 
tículo 11 proclamó la libertad de expresión y de prensa: «La libre comunica
ción de los pensamientos y de las opiniones —decía— es uno de los derechos 
más preciosos del hombre; todo ciudadano puede, pues, hablar, escribir e 
imprimir libremente, sin perjuicio de responder por el abuso de esa libertad 
en los casos determinados por la ley».

En medio del debate entre la libertad de prensa se abrió camino la revo
lución de las palabras que acompañó a la gran revolución de las ideas políti
cas. Palabras nuevas de enorme significación para poner nombre a institu
ciones y derechos antes inexistentes: asamblea legislativa, elecciones, 
soberanía nacional, separación de poderes, liberal, guillotina, sansculotte, 
derechos del hombre, igualdad, fraternidad, bienestar, felicidad, libertad, li-
bertad de industria y comercio, libertad de imprenta, y tantas otras de gran 
significación política y social. Algunas se habían hecho presentes en el pen
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samiento de la Ilustración, pero la Revolución fue el movimiento que las 
constitucionalizó y fijó en las declaraciones de derechos. Aportaban noveda
des para la lengua muy relevantes. Por lo pronto, suponían una súbita y rapi
dísima renovación del vocabulario. Por primera vez, se pudo fijar, sin condi
cionamientos políticos, la lengua viva y completa, tal y como se usaba para 
las comunicaciones entre los individuos y las instituciones, sin las cortapisas 
que imponía por su propia naturaleza y, al servicio de su supervivencia, el 
absolutismo. 

La muestra final de la acogida por los ciudadanos de ese nuevo repertorio 
léxico fueron las reformas subsiguientes de los diccionarios o la preparación 
de suplementos de los más importantes. El propio diccionario de la Acadé
mie Française incorporó las no vedades esenciales a su quinta edición. El 
Nouveau dictionnaire portatif de la langue française de Marie Gallel, que ha
bía editado un apéndice en 1797 con las novedades revolucionarias, también 
preparó para su edición bilingüe un Vocabulario francés-español de las voces 
introducidas en el idioma francés desde la Revolución francesa (1803). Lo mis
mo ocurrió con el diccionario de J. L. Barthélemy Cormon y otros.

También se hizo notar en España el torrente de palabras que venía de 
Francia y el temor a que esa revolución del vocabulario pudiera afectar al 
sistema social y político establecido y a la monarquía. En el país vecino el 
monarca terminaría siendo decapitado y se establecería la república y una 
cultura laica e igualitaria; en definitiva, todos los estamentos dominantes 
se sentían amenazados por las nuevas ideas. En consecuencia, Carlos IV 
prohibió todos los periódicos que estaban fundándose en España febril
mente desde el reinado de su antecesor, con la única excepción del Diario 
de Madrid (Resolución de 24 de febrero de 1791 y Auto del Consejo de 12 de 
abril del mismo año). Mandó recoger algunos especialmente peligrosos, 
como El Censor. Y, en fin, excitó el celo del Tribunal del Santo Oficio, que se 
especializó en perseguir escritos que trasladaban desde Francia la nueva 
doctrina.

Pero levantar barreras a la circulación de las palabras fue empresa harto 
difícil. Floridablanca quiso implantar un bloqueo de gran magnitud tratan
do de conseguir un rechazo total del fenómeno revolucionario francés.

La primera y muy expresiva comunicación acerca de cómo dicho movi
miento estaba afectando al vocabulario es la que se contiene en la correspon
dencia cruzada entre el embajador de España en París, conde de Fernán 
Núñez, y Floridablanca, entre 1789 y 1791. Relata el embajador a Moñino los 
sucesos y aparece en sus cartas una muestra impresionante de ese vocabula
rio nuevo. La misma ilustración ofrecen las cartas que el encargado de nego
cios de la embajada, Domingo de Iriarte, dirige a su hermano Bernardo. Allí se 
ve la traza que está dejando el arsenal de las palabras emergentes. En ambos 
casos, con la particularidad de que los corresponsales se esfuerzan por verter 
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al español, adoptándolas, expresiones hasta entonces desconocidas en nues
tra lengua. Y las acomodan con dificultad. Hay casos en que no se les ocurre 
ninguna solución y emplean el galicismo en crudo, sin adaptación alguna.

Iriarte, que desde 1791 se había quedado al frente de la embajada parisina, 
siguió contando sus impresiones en la correspondencia que mantuvo con el 
conde de Aranda. Le hacía notar, en una carta de 4 de julio de 1792, que la Revo
lución había cambiado muchas cosas y había tenido la necesidad de inventar 
palabras para expresarlas. Insinuaba que podría hacerse con ellas un dicciona
rio para traerlas y fijarlas en nuestra lengua. Aranda ordenó enseguida que se 
preparara e Iriarte propuso una relación provisional que incluía 271 vocablos. 

En la España absolutista se luchaba todavía por las mismas fechas en que 
se producen las mencionadas ediciones, con todas las armas disponibles, 
contra esa invasión léxica, tan inconveniente para los intereses de la monar
quía, la nobleza y el clero.

Pero el muro estaba desmoronándose de hecho por la presión de edicio
nes de folletos, hojas sueltas y periódicos que, desde posiciones de riesgo, se 
arrimaban a las ideas revolucionarias. Y el bloqueo, en fin, quedó roto for
malmente el 10 de noviembre de 1810 cuando las Cortes Generales y Extraor
dinarias, reunidas en Cádiz, aprobaron el Decreto de Libertad Política de la 
Imprenta. Su artículo 1 decía: «Todos los cuerpos y personas particulares, de 
cualquier condición y estado que sean, tienen libertad de escribir, imprimir 
y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación 
alguna anteriores a la publicación, bajo las restricciones y responsabilidades 
que se expresarán en el presente decreto».

Se habían empezado a editar algunos periódicos en la década de los se
senta del siglo xviii: El Duende Especulativo (1761), El Escritor Sin Título 
(1763), El Pensador (17621767); pero las iniciativas en este sentido se cortaron 
bruscamente con ocasión del motín de Esquilache (1766) y se puso freno a las 
críticas a la monarquía que empezaron a manifestarse en hojas sueltas y fo
lletos. Años después se restableció la publicación de periódicos, incluso con 
el apoyo del Gobierno.

El periódico más importante que se editó en España las últimas décadas 
del siglo xviii fue El Censor. Se publicó ciento sesenta y siete semanas, entre 
febrero de 1781 y agosto de 1787. Era un periódico muy diversificado en cuan
to a sus contenidos. Recogía crónicas, sátiras sociales, teatro y espectáculos, 
y también ensayos críticos de carácter literario o político, bastante prudentes 
por lo general. Existían algunos diarios satíricos ingleses en la época, The 
Spectator y The Tattler, cuya orientación tuvieron en cuenta los editores de 
El Censor. Había sido fundado por dos abogados, Luis María del Cañuelo y 
Heredia, y Luis Marcelino Pereira y Castrigo. Pero no fueron ellos los únicos 
redactores, sino que, como han probado indagaciones modernas sobre la 
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vida del periódico, algunos «discursos» publicados en él fueron de persona
jes relevantes de la vida pública y literaria española como Jovellanos, Melén
dez Valdés o el fabulista Samaniego.

Aunque su imagen general quedó enmarcada por los propósitos amables, 
satíricos y mundanos que enunció el editor en el primer número, muchos de 
los ensayos que incluyó tenían un contenido político y crítico nada disimu
lado. Especialmente contra la nobleza, su indolencia y falta de contribución 
al progreso; la justicia, lenta y torpe; la universidad, diletante y endogámica; 
el clero, sus comportamientos y dominación social. Incluso enderezó críticas 
contra algunas actuaciones apologéticas organizadas desde el poder para 
mantener alta la imagen de España, operaciones que, a juicio de los editores, 
confundían a los lectores y los desincentivaban por el conformismo y auto
satisfacción que rezumaban aquellos presuntuosos elogios a las excelencias 
de nuestros empeños y su trascendencia europea. Estas posiciones críticas 
motivaron dos recogidas de El Censor o supresiones de números, y la última, 
que afectaba a políticas impulsadas por Floridablanca, determinó que el pe
riódico fuera definitivamente suprimido 2. 

Entre los periódicos de esta época el más importante fue El Semanario 
Patriótico, que empezó a editarse el 1 de septiembre de 1808 bajo la dirección 
de Manuel José Quintana. Cuando los franceses llegaron a Madrid, se trasla
dó la sede a Sevilla en 1809 y después a Cádiz en 1810. Fue muy combativo en 
favor de la libertad de imprenta, pero desapareció con la Constitución de 
1812. También tuvo una orientación marcadamente liberal El Conciso. Casi 
todos los periódicos que se editaron aquellos años tuvieron una vida muy 
efímera: entre la prensa liberal, además de los citados, La Triple Alianza, El 
Robespierre Español, El Redactor General, El Tribuno del Pueblo Español, 
Abeja Española… Frente a ellos, otros oficialistas o marcadamente partida
rios del absolutismo, como El Diario de la Tarde o El Procurador General de 
la Nación y el Rey.

Algunas controversias se pusieron de manifiesto en relación con la edición 
de periódicos como El Duende Político, El Robespierre Español, El Amigo de las 

2. El primer autor que destacó la importancia que tuvo El Censor en la época fue Juan Sempere 
y Guarinos en su Ensayo de una biblioteca española de los mejores escritores del reinado de 
Carlos III (1785-1789), facsímil, Gredos, Madrid, 1969. Marcelino Menéndez Pelayo incluyó 
en su Historia de los heterodoxos españoles, libro vi, capítulo iii (en la edición del CSIC, 1992, 
vol. 2), una fuerte crítica por hereje, antipatriota y enciclopedista. Hasta pasada la mitad del 
siglo xx no volvió a llamarse la atención sobre El Censor. Lo hizo primero Richard Herr en su 
libro España y la revolución del siglo xviii, Aguilar, Madrid, 1964. Luego se han ocupado de él 
muchos autores. Entre los trabajos definitivos y más modernos, Francisco SánchezBlanco, 
El absolutismo y las luces en el reinado de Carlos III, Marcial Pons, Madrid, 2002, págs. 303 y 
sigs. y 371 y sigs.; Francisco Uzcanga Meinecke, Sátira en la Ilustración española. Análisis de 
la publicación periódica «El Censor» (1781-1787), Vervuert, Frankfurt, 2004. Y del mismo au
tor, el prólogo a la edición de El Censor, Crítica, Barcelona, 2005. 
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Leyes y El Español. El primero publicó en su número once una crítica dura 
contra los españoles que ocupaban cargos públicos y que habían jurado some
timiento, o servido, a José Bonaparte. Lo que decía era desagradable para los 
aludidos, pero era verdad. Las Cortes Generales dedicaron las sesiones de 
los días 11 a 25 de junio de 1811 a discutir la legitimidad de esas críticas y a re
solver sobre lo que pudiera hacerse con el periódico. No estuvo claro quién 
podría intervenir en el asunto, si las Cortes, el Gobierno, la Junta de Censura o 
los tribunales. Ello sin perjuicio de que algunos diputados, como Muñoz 
 Torrero, sostuvieran la conformidad de lo publicado con la libertad de palabra.

El conflicto originado por El Robespierre Español fue más difícil. El perió
dico lo había fundado y lo redactaba principalmente el médico Pascasio Fer
nández Sardino, de espíritu y convicciones políticas exaltadas, en las que le 
acompañaba lealmente su mujer, la portuguesa María del Carmen Silva. El 
periódico empezó a publicarse en Cádiz en marzo de 1811. En uno de sus nú
meros de aquel año atacó el comportamiento de algunos generales y criticó 
también duramente al ministro de la Guerra. En poco tiempo se había con
vertido en el medio más incómodo para la aristocracia. Pero no fueron sus 
miembros, sino el ministro de la Guerra, quien reaccionó a las críticas: man
dó detener a Sardino y confiscarle todos sus papeles. El periódico fue prohi
bido y su fundador encarcelado. Las Cortes Generales debatieron el asunto 
entre los días 6 al 30 de junio de 1811. La cuestión que debía resolverse era si 
podía intervenir directamente el Gobierno contra un periódico que se extra
limitaba, si la calificación de las infracciones debía pasar por las juntas de 
censura o qué ocurría cuando en las juntas hubiera individuos contrarios al 
editor o autor que debían abstenerse, así como otros problemas de procedi
miento de semejante jaez. Es decir, muchos problemas de aplicación del de
creto de 1810, que no se sabía cómo resolver.

El conflicto de El Español fue, quizá, el más ruidoso porque el editor del 
periódico era Blanco White. Había continuado este la publicación de El Se-
manario Patriótico de Quintana, pero a partir de 1810 puso en marcha la edi
ción de aquel periódico, que estuvo apareciendo mensualmente hasta 1814. 
José María Blanco White era persona bien conocida en los medios políticos y 
literarios españoles e ingleses. En Inglaterra profesó la amistad de Lord Ho
lland, que fue aquellos años un símbolo para los liberales españoles. Con la 
publicación de El Español, que se editaba en Londres, Blanco consiguió, con 
rara habilidad, poner en contra suya a casi todos los miembros de las Cortes 
Generales, que llegaron a odiarlo francamente. Deploraban su posición en 
relación con los conflictos independentistas americanos, sus críticas al tra
bajo parlamentario, su disconformidad con muchas de las previsiones de la 
Constitución de 1812, entre otros agravios. Pero el estallido contra Blanco lo 
suscitó la publicación, en el número 13 de El Español, de una carta que se 
suponía enviada y firmada por un diputado de apellido Pérez, quien, al ini
ciarse la sesión de 24 de mayo de 1811, tomó la palabra para manifestar, en los 
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términos más graves, que su honor había sido mancillado al atribuírsele la 
autoría de dicha carta. Ofreció y dio pruebas de que no era su autor. El deba
te subsiguiente en las Cortes fue, otra vez, acerca de cómo se debía actuar 
contra un periódico que incurría en prácticas inaceptables, quién era com
petente para denunciar, qué procedimiento seguir y cómo se ponían en fun
cionamiento las previsiones sancionadoras. Lo anterior era imposible de re
solver en este caso porque, como el periódico se editaba en Londres, no había 
ningún mecanismo legal que permitiera evitarlo. 

Las insuficiencias y defectos del decreto sobre libertad política de im
prenta de 1810 quedaron al descubierto en estos primeros escarceos entre la 
prensa y el poder, lo que determinó que las Cortes Generales, tras aprobarse 
la Constitución de 1812 y reiterar en ella la libertad de imprenta y la prohibi
ción de la censura (artículo 371: «Todos los españoles tienen libertad de escri
bir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión 
o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y res
ponsabilidades que establezcan las leyes»), aprobaran el decreto de 10 de ju
lio de 1813 que, manteniendo los principios, aclaró los procedimientos de 
actuación contra los infractores.

En el período constitucional, que abre el Decreto de Libertad de Imprenta 
y continúa con las Cortes Generales y Extraordinarias en Cádiz, fluye el 
 torrente de la innovación léxica que trae el constitucionalismo.

Diversos estudios han documentado los nuevos vocablos que se afincan 
entonces. Algunos proceden de la Ilustración, como felicidad y bienestar, pero 
la Constitución de 1812 los eleva de dignidad al incorporarlos a su ar  tículo 13.

Revolución, reforma, soberanía nacional, nación, unidad nacional, patria, 
división de poderes, poder legislativo, arbitrariedad, constitución, poder judi-
cial o judiciario, responsabilidad, funcionario público, derechos del hombre (na-
turales, sagrados, inherentes, inalienables, imprescriptibles), igualdad, liber-
tad, seguridad, propiedad… Muchos periódicos de la época se dedican a dar 
cuenta de la significación de las palabras revolucionarias e incluso llegan a dar 
por entregas relaciones de definiciones de los vocablos de moda. Así lo hace El 
Semanario Patriótico en relación con la palabra pueblo. O El Censor en relación 
con las palabras gobierno, leyes fundamentales, constitución y patriotismo.

Las palabras en esta época han dejado de tener la misma significación neu
tral e indiferente que tuvieron durante todo el Antiguo Régimen. Ahora la 
aceptación o no de lo nuevo tiene también significación política y puede de
terminar que quien las acepta sea calificado de afrancesado o patriota, de con-
servador, absolutista o constitucionalista, de servil o liberal. Incluso para la 
lucha de palabras contra palabras, los diccionarios, que hasta ahora habían 
sido herramientas absolutamente neutrales e indiferentes a la política, se em
piezan a emplear también con sesgo ideológico no disimulado.
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La muestra más expresiva de esta instrumentalización fueron los diccio
narios burlescos, que aparecen en los primeros años del siglo xix para zaherir 
a los adversarios políticos mofándose de su inclinación a usar palabras nuevas 
o acepciones nuevas de palabras antiguas cuyas definiciones ridiculizan. Se 
publican por entusiastas de las diferentes ideas políticas y filosóficas en liza. 
Para parodiar a políticos, afrancesados o progresistas a cualquier título, el Dic-
cionario razonado manual para inteligencia de ciertos escritores que por equi-
vocación han nacido en España. Obra útil y necesaria en nuestros días, se editó 
un par de veces en Cádiz en 1811 de manera anónima. Su modelo pudo haber 
sido el Diccionario antifilosófico del abate Claudio Adriano Nonote, que se ha
bía publicado como refutación del Dictionnaire philosophique de Voltaire. 
Este no había sido traducido en España, por razones de censura, pero generó 
ese tipo de literatura burlesca que se prorrogaba con réplicas y contrarréplicas 
jocosas. Detrás de la autoría del Diccionario razonado manual estaban los 
 diputados absolutistas, como Pastor Pérez o Freire Castrillón, o algún clérigo de 
apellido Ayala, como quedó de manifiesto en un proceso incoado con motivo 
de la réplica de Bartolomé José Gallardo, a que me refiero seguidamente.

Los grupos liberales reaccionaron apoyando otra obra paródica, que pro
vocó gran escándalo, hasta el punto de que su autor dio con sus huesos en la 
cárcel. Se tituló Diccionario crítico-burlesco del que se titula «Diccionario ra-
zonado manual para inteligencia de ciertos escritores que por equivocación 
han nacido en España». Aunque se publicó también como panfleto anónimo, 
se sabía que su autor había sido Bartolomé José Gallardo, bibliotecario de las 
Cortes de Cádiz. El Diccionario crítico-burlesco de Bartolomé José Gallardo 
se publicó en una primera versión, de apenas veintidós páginas, que luego se 
fueron ampliando, hacia 1811. Era de orientación liberal y anticlerical, y 
mantenía evidentes conexiones con críticas contrarias a la Inquisición que 
aparecen también en algunos grabados de Goya 3.

Al género pertenece también el Nuevo vocabulario filosófico democrático, 
indispensable para todos los que deseen conocer la nueva lengua revoluciona-
ria. Escrito en italiano y traducido al español, del que es autor el jesuita Lo
renzo Ignacio Thiulen, en Venecia, que se edita en Madrid en 1813.

La conveniencia de difundir los planeamientos políticos y de enseñar al 
pueblo a manejarlos determinó una gran difusión de folletos, catecismos po
líticos, hojas volantes, discursos, sermones, arengas, proclamas, coplas, ana
gramas, proyectos, artículos de prensa, que servían para la educación políti
ca de los ciudadanos. Ocurrió en España y América un fenómeno parecido al 

3. Vid. el texto con un estudio introductorio en la edición de Alberto Romero Ferres y Daniel 
Muñoz Sempere, Diccionario crítico-burlesco del que se titula «Diccionario razonado manual 
para inteligencia de ciertos escritores que por equivocación han nacido en España», Estudios 
Históricos La Olmeda, Gijón, 2021.

T_10341352_CronicaDeLaLenguaEspanola2024.indb   14T_10341352_CronicaDeLaLenguaEspanola2024.indb   14 25/4/24   18:4725/4/24   18:47



15 La lengua de la libertad

acontecido en Francia cuando el rey Luis XVI levantó la censura a los solos 
efectos de oír a los ciudadanos manifestarse sobre las necesidades del país. 
La medida produjo allí el efecto de que no menos de 3 000 escritos fueran 
enviados a la corte y que el siempre agudo Alexis de Tocqueville valorara 
años más tarde el fenómeno asegurando que los hombres de letras se convir
tieron en los principales políticos del país. Todos escribían para resaltar los 
fenómenos políticos que estaban viviendo y explicarlos a los ciudadanos con 
menos capacidad de comprensión o análisis.

Tenían, los mencionados diccionarios, el cometido de ajustar y dar a cono
cer el lenguaje nuevo y la significación más correcta de las palabras, para pro
curar que pasaran a formar parte del lenguaje común de los ciudadanos. Pero 
esta función educativa específica la asumieron en América otras publicacio
nes como los catecismos políticos. Se trataba de piezas editadas como folletos 
o pequeños libros muy accesibles, que explicaban con sencillez las palabras 
nuevas que consagraba el constitucionalismo y las declaraciones de derechos. 
Eran textos que recogían ese vocabulario esencial para su conocimiento y ma
nejo por personas de escasa formación, sin particular vinculación con la polí
tica, las ideas en boga sobre el origen y significación de la independencia, los 
derechos de los ciudadanos, las formas de gobierno, la defensa de la religión, 
la filosofía elemental de la Ilustración, la educación o la cultura política nue
vas, aunque también hubo catecismos en América para recoger las ideas de 
fidelidad a la Corona. Fue el caso del Catecismo regio, o cartilla real, en el que 
se recogían los deberes de los súbditos con el rey y las nociones esenciales so
bre el origen divino de la monarquía. Incluso estos catecismos políticos fueron 
los primeros en aparecer en América porque son anteriores al comienzo de la 
crisis de la institución monárquica en aquel espacio. Fue muy influyente el 
Catecismo del Estado, de Joaquín Lorenzo Villanueva, publicado inicialmente 
en Madrid en 1793. Pero ya aparecían en esta clase de catecismos los nuevos 
vocablos que estaban revolucionando la política, como muestra el Catecismo 
real patriótico de Cañete, que circuló en el Alto Perú como rección a uno de 
carácter independentista que se había publicado en Buenos Aires en 1811. 

En España, los catecismos publicados para explicar los conceptos de la 
Constitución de Cádiz fueron prohibidos y mandados recoger cuando volvió 
Fernando VII en 1814. Este mismo mandato se envió a América en 1816, sin 
ningún éxito como puede suponerse 4.

4. Rafael Sagredo Baeza, De la colonia a la República. Los catecismos políticos americanos, 1811-
1827, Prisma histórico, 2009. Paula Alonso, Construcciones impresas. Panfletos, diarios y re-
vistas en la formación de los Estados nacionales en América Latina 1920-1920, Argentina, 
Fondo de Cultura Económica, 2004. Antonio Annino, FrançoisXavier Guerra, Inventando 
la nación. Iberoamérica, Siglo xix, México, Fondo de Cultura Económica, 1998. Nydia M., 
Ruiz C., «Los catecismos políticos en España y América (17931814)», en Pilar García Jordán, 
Miguel Izard, Javier Laviña, Memoria, creación e historia: luchar contra el olvido, Barcelona, 
Universidad de Barcelona, 1994, págs. 211227.
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En Buenos Aires se imprimió en 1811 el Catecismo público para la instruc-
ción de los neófitos o recién convertidos al gremio de la sociedad patriótica. En 
Chile, José Amor de la Patria, que era un seudónimo, redactó en 1811 un Cate-
cismo político cristiano. O en 1814 Catecismo o dispertador patriótico, cristia-
no y político, que iba dedicado según se lee en el mismo a «los paisanos y mi
litares voluntarios de la provincia de Salta». En Nueva Granada, el sacerdote 
Juan Fernández de Sotomayor publicó el Catecismo o instrucción popular, 
editado en 1814, que niega los títulos de conquista de España sobre América y 
además critica la obra de la Corona en el Nuevo Mundo. En 1821 apareció en 
México el primer catecismo patriota originario de la región. Consumada la 
independencia se editó el Catecismo de la independencia de Ludovico de La
toMonte, que era el seudónimo del escritor Luis de Mendizábal. De 1821 da
tan dos catecismos que aparecieron en Salvador de Bahía, en Brasil. Se publi
caron en ediciones del Semanario Cívico de marzo y de mayo. Difundían los 
principios de la monarquía constitucional. La publicación y difusión del ca
tecismo se justificaba señalando que la «instrucción pública era la base de la 
felicidad de las naciones» y que no bastaba con poseer una constitución sa
bia, sino que había que tener educación adaptada para recibirla. Avanzada la 
independencia se publicaron muchos catecismos para explicar sus princi
pios. El primer catecismo propiamente republicano editado en México fue el 
Catecismo de República o elementos del gobierno republicano popular federal 
de la nación mexicana, que publicó M. N. Vargas en 1827. Aquí aparecían con
ceptos que entraron entonces en la circulación de aquellas latitudes como 
patria, pueblo, soberanía, república, hombre libre y ciudadanía, todos bási
cos en la definición de los entes políticos surgidos con la independencia. 
También patriota, sociedad patriótica, gobierno republicano, independencia, 
pueblos libres… Otros vocablos nuevos del periodo eran República, nación, 
pueblo soberano, diputados, representantes, ciudadanos, conciudadanos, sol-
dados defensores de la patria, hombres libres, patriotas americanos y sociedad 
civil, todos ellos signos inequívocos del surgimiento de actores políticos dife
rentes de los existentes hasta entonces y que la palabra escrita difundía y ex
plicaba a la sociedad. Los catecismos difundían y precisaban los conceptos, 
tratando de generalizar su uso en el español común.

El mestizaje lingüístico se consiguió con relativa facilidad porque los me
dios de comunicación tanto panfletarios como serios, inventados en los días 
de la transición hacia las independencias y la creación del constitucionalis
mo americano, estuvieron en boca de los líderes y del pueblo que participó 
en las contiendas. Más complicado fue el mestizaje de las ideas: las palabras 
portaban ideas que afectaban a la organización del Estado y la garantía de los 
derechos. Es importante saber cómo se adaptaron esas ideas a América y que 
variables surgieron del contacto. Quiero decir: ¿cuáles fueron las adaptacio
nes que necesitaron las instituciones para acoger en América la plena aplica
ción de los principios que enunciaba la revolución de las palabras? Sabemos 
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del recorrido que tuvieron las batallas por la independencia en las diversas 
naciones y que sirvieron para constituir nuevos Estados soberanos. Pero es 
bastante habitual que las investigaciones sobre la historia política de Améri
ca no continúen el análisis investigando las peculiaridades con que se ajus
taron para América esa misma idea de soberanía y los demás principios 
esenciales del orden constitucional que acababa de inaugurarse. 

La suerte de la América hispana, que empezaba a caminar sola por su 
cuenta con estructuras políticas hasta entonces desconocidas, ¿cómo las 
configuró?, ¿adoptaron formas mestizas que respetaban las peculiaridades 
políticas o las culturas territoriales, dando lugar a instituciones con rasgos 
diferenciados en relación con los modelos europeos? 5.

Estas preguntas conciernen a la asignación de la titularidad de la sobera
nía a un centro de poder único o fragmentado; afectan a la población, al es
tatus de ciudadano; al territorio de las nuevas naciones; a la organización del 
Estado en régimen centralista o federal y apoyado o no en la separación de 
poderes; y a cómo se han hecho efectivos los derechos y libertades esenciales 
de los ciudadanos, empezando por los que figuraron al frente de todas las 
proclamas: libertad, igualdad y propiedad.

En el programa del IX CILE, al que estamos dando comienzo, se analizan 
del modo más amplio las relaciones culturales y el mestizaje: el inicial de la 
etapa de la colonización que puso en contacto las comunidades y civilizacio
nes de América con la Europa del Renacimiento, el Barroco y la Ilustración; 
y la relación posterior a las independencias, cuando las civilizaciones de am
bos lados del Atlántico reciben ideas filosóficas y propuestas políticas revo
lucionarias, que las obligan a enfrentarse a un cambio radical en las formas 
de organizar el gobierno y garantizar los derechos humanos. La convulsión 
alteró las formas de vida y las tradiciones anteriores e invalidó los principios 
de gobierno y las instituciones que América heredó de la etapa colonial.

Cuando se habla de mestizaje suele tomarse como referencia exclusiva
mente los tres siglos de dependencia colonial, pero en este Congreso la 
cuestión va a ser tratada de forma más completa porque se analizarán las 
relaciones de todo tipo surgidas en los dos siglos transcurridos desde que se 
produjeron las independencias.

5. Son de obligada referencia los muchos libros y artículos dedicados a los conceptos políticos 
esenciales en los dos lados del Atlántico, de Javier Fernández Sebastián, Juan Francisco 
Fuentes y Gonzalo Capellán. Pero cito, por todos, el último libro de J. Fernández Sebastián, 
Historia conceptual del Atlántico Ibérico. Lenguajes, tiempos revoluciones, México, FCE, 
2021, in totum, pero con particular referencia a las páginas 217 y siguientes en las que se re
fiere a la «lengua trastornada».
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